
Año LXXXI Martes 25 de agosto de 1914 Núm. 201
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

7,50 pías.; semestre, 15; año. 30 
UTRAHJERO. » 12 , » 22,50 » 45

del Rm v^P*^01108 86 solicitarán en la Administración 
flora 9P1CIAL, sita en el Hospital de Ntra. Se- 

Las de f raCia’ °Jalle de Kamón y Cajal núm. 66.
•n hacerse remitiendo el importe
rOs i nza> Giro postal ó Letra de fácil cobro.

™™¡po^:S:?"ds;t"doob^ “p,EO de

cadas v8.) contengan valores deberán ir certifi- 
Losi nttgldaa á nombre del Administrador. 

dos cnnirr, a?8 86 reclamen después de transcurri- 
»l Drenín a- as desti6 su publicación, sólo se servirán 
eoniente » 0 sea a 2B céntimos los del año órnente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntimo» por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZAKA60ZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

nitorioR^do Africa sninflo F? i ,a’ l8,laB adyaoentea- Canarias y te- 
4e su promulcaei/^13 Qi°f a ™ 1®S18,ao»ón peninsular, a los veinte dias 
Civil). U1ga<-ion, 81 en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
SfovinciaPdesd^aue Mnnhulern° obligatorias para la capital de 

después para Ina 1Can, oficialmente en ella, y desde cuatro 
de noviembre de ltí87)lemáB llU6bloB de la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
^BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde perníanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

.______par t e o f ic ial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Rtiñ.M'nd- R^- D Alf?.ns° Xnl D' *■). s- M- 1> 
Prínr Don» Vitoria Eugcni. y SS. AA. RR. el 
en de Astunase Infantes, continúan sin novedad su importante salud.
*• Aiil?Ual ^ne^° disfrutan las demás personas de 
• Augusta Real Familia. x

__ (Gaceta 23 agosto 1914 >

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICIÓN
en ^a !ey vigente de Caminos vecinales, 
O v niSr?U i a disposición transitoria, párrafo 
en qn QK®8I®meDto dictado para su aplicación, 
«no anlS0 a8' Párrafo & • establece 61 d69- 
de kc 6 darse a los fondos procedentes 
nos s?Primi(^as Juntas provinciales de cami- 
car nle®lnales durante el año 1911, sin espeeifi- 
sucesivnqd0^ enlos años
cuake DS i 6 d.drse a dichas cantidodes, las 
Uo dAhíu^11^0 8Ukvenciones libradas en firme, 
ber krnv’ PiOr °itra Partei reintegrarse sin ha- 
a auM f lnado el servicio de caminos vecinales 
Apíes^p^^X9008’ ° SÍn Precederraanda- 

Pronm^Lmon?6n,tO8 actuales, en que precisa 
ra en uo -nar liabajo inmediato a la clase óbre
las oanHa13,? Pr®.atocias, conviene usar de todas

Dar» dades d,sP°níbles que tenga el Gobier- 
P a estos ñnes, abreviando así además en 

varios casos el tiempo necesario que exige el 
libramiento de nuevas cantidades.

. Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid, 20 de agosto de 1914. — Señor: — A 
L. R. P. de V. M., Javier Ugarte.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los fondos procedentes de las 

suprimidas Juntas provinciales de caminos ve
cinales se aplicarán, durante el año actual, a los 
mismos tiñes que consignan explícitamente la 
ley de Caminos vecinales y su Reglamento en 
las disposiciones transitorias.

Art. 2.° En fin del corriente año se liqui
darán las cuentas correspondientes a la inver
sión de los citados fondos, reintegrándose al 
Tesoro el sobrante que resultare.

Dado en Palacio a veinte de agosto de mil 
novecientos catorce.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Javier Ugarte.

(Gaceta 21 agosto 1914.)

REAL ORDEN
limo. Sr.: Cumplidos los trámites que previe

ne el artículo l.° de la vigente ley de Caminos 
vecinales y el 7.° del Reglamento para su ejecu
ción, no habiéndose presentado ninguna recla
mación, siendo favorables los informes de los 
Ingenieros Jefes de las respectivas provincias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apro
bar los expedientes de declaración de utilidad 
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pública de los caminos vecinales y puentes eco
nómicos siguientes:

Provincia de Zaragoza.
Del punto Norte de la carretera de Uncastillo 

a la de Murillo de Gállego a Sangüesa, desde el 
sitio denominado San Pedro y pasando por La 
Val de los Huertos a la Casa Consistorial y 
desde espalda de la Iglesia de San Esteban vaya 
a enlazar a la parte Este de dicha carretera por 
la parte de Biel.

De Godojos a la carretera de Cillas a Alhama 
de Aragón.

Mediana a Rodín y Fuentes de Ebro.
Alfamén a Longares.
Del kilómetro 345 de la carretera de Madrid 

a Francia, pasando por Villafranca, al kilómetro 
347 de dicha carretera.

Alconchel por Torrehermosa a la estación del 
ferrocarril de Santa María de Huerta (Soria).

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 11 de agosto de 1914. 
—ligarte.—Señor Director general de Obras 
Públicas.

(Gaceta 23 agosto 1914 J

SECCION CUARTA

TesoMTÍa de Hacienda de la prorincia de Zaragoza.
Notificación

En los expedientes de apremio instruidos 
contra los Ayuntamientos que al final se rela
cionan para lograr el pago de los débitos por el 
impuesto de Consumos, el Sr. Delegado ha dic
tada el siguiente acuerdo:

Examinado este expediente, resulta que ha
biéndose pedido por comunicación dirigida a 
dichos Ayuntamientos el ingreso de las cantida
des que resultan de la liquidación del 66 por 100 
del importe de las certificaciones de ingreso 
por los mismos remitidas, de las cuales son res
ponsables directos el Alcalde y Depositario mu
nicipal:

Considerando que ha transcurrido con ex
ceso el plazo de ocho días concedidos para que 
verificaran el ingreso de la referida cantidad, 
reclamada en la comunicación antes citada:

Reunidos asimismo cuantos datos son nece
sarios para poder decretar la responsabilidad 
personal de dichos Sres. Alcalde y Depositario, 
con arreglo a lo dispuesto en la circular de la 
Dirección general del Tesorero público de 20 
de enero último, procede, conforme a lo dispues
to en el párrafo 5.° del segundo grupo de la ci
tada circular, se ponga de manifiesto el expe
diente a los interesados, para que en el término 
de diez días formulen las alegaciones y presen
ten las pruebas que a su derecho convengan.

Lo que en cumplimiento de lo acordado se 
publica por medio de este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de los interesados; advirtiéndoles 
que pasado dicho plazo sin verificar el ingreso 
del 66 por 100 de las sumas realizadas hasta la 

fecha de dicho pago, se pasará el expediente al 
Juzgado correspondiente.

Zaragoza, 21 de agosto de 1914.—El Tesorero 
de Hacienda, Bartolomé Fernández.

Relación que se menciona en el anterior anuncio.
Calmarza, Fuendejalón, El Frago, Ibdes, Ma- 

llén, Monterde, Orera, Paniza, Puendeluna, Ri
ela, Torrijo, Tocralba de Ribota, Tosos y Villa- 
doz.

- SECCION q u in t a

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
Lista de los aspirantes que han solicitado los 

cargos de Fiscal y Suplente de los pueblos que 
comprende la primera mitad de cada distrito ju
dicial de esta provincia, dentro del plazo que 
marca la ley de Justicia municpal, o sea hasta 
el día 15 del actual mes.

Provincia de Zaragoza.
Distrito de Ateca.

Aniñón.—D. León Mateo Vicioso.
Aranda.—D. Ruperto Ruiz García.
Berdejo.—D. Pascual Caballero Javal: 
Cabolafuente.—D. Mariano Mendoza Ruiz. 
Calmarza.—D. Gerardo Bueno Cortés.
Greñas.—D. Agustín Castejón Minguijón y 

D. Sebastián Gracia.
Distrito de Belchite. -

Almonacid de la- Cuba. — D. Benito Marco 
Ponz y D. Andrés Serrano.

Azuara.—D. Sabino Tena Sierra, D. Francisco 
Lapuerta Palacios y D. Angel Sanz Alegre.

Belchite.—D. Antonio Valero García, D. Ma
nuel Benedicto Ortiz, D. José Monzón Morella 
y D Alberto Labordeta Galindo.

Fuendetodos.—D. Esteban Alconchel Asensio 
y D. Santiago Abián.

Distrito de Borja.
Ainzón.—D. Manuel Zalaya.
Boquiñeni.— D. Manuel Solsona Cosoolla.
Bulbuente.—D. Juan Lahuerta Fraguas.
Fuendejalón.—D. Manuel Moreno García.

Partido de Calatyud.
Brea.—D. Clemente Pinilla Marqueta y don 

Antonio Roy Sierra.
Illueca —D. Leonardo Gaspar Bartolomé y' 

D. José Galindo Vicente.
Maluenda.—D. Julio López Pérez.
Munébrega.—D. Antonio Torres Esteban.

Partido de Cariñena.
Aguarón.—D. Juan Aladrén Ibáñez, D. Gre

gorio Pena Franco, D. Pedro Tobed Bosqued 
y D. Florentin Franco Sebastián.

Cerveryela.—D. Cesáreo Lázaro Carrate.
Codos.—D. Cayetano Peiro Crespo.
Herrera.—D. Manuel Pardos Bernal.

Partido de Caspe.
Caspe.—D. José Miravete Samper, D. Bienve

nido Blasco Rubio.
Chiprana.—D. Manuel Villa Barriendos.
Cincp Olivas.—D. Manuel Luna Lasala, don 

Antonio Costa Tesán y I). José Costa Tesán.
Escatrón.—D. Francisco Mora Villanova, don
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mí?™” PiaJue|o, D. Félix Piazuelo Ramón 
y D. Domingo Martín Mora.
AlvareTB?!^ BÍeIsa MÍHán y D• Miguel

de Daroca.
Radni ' Miguel Soler Galindo. 
Gallo QSn7^D‘ yictoriano Herrero Lacasa. 

«ingt Vicente Brína^1" CantIn RUÍZ 7 D' 

aoga.—D. Juan Francisco Muñoz Rodrigo.
Pwrtido de Egea.

Asín88*77D* Antoni° Subirón Fau. 
B.o?a-n Gatitán- 
Egea'-^D Bern8^ r M',n9eSur Irigoyen. 
Luna —D .V Monteagudo. ^una.-D. Narciso Ruarte Ferrández
AIn (íe 1,1 A Imunia. 

nardo Anual 1G I^turuino Pérez Júdez y Ber-

GervasíoT^^s r0 B,rranco Navarro, don 
^oiornostxómezyD.Pío Navarro La-ñas.

Bardalhir ai mUdesinf1° Arbeg Aznar.

A i'’0'8!’ Ro"',al ^roía.
1» • Anaoleto Jaime.

r Joaquín Barrero Muñoz.*1 CaStmO Marin y d°n

a  le Partido d- Pina.
I Ga^rGa’ríñ.80"81 ClaVer° LÜCeá y D' Ig" 

Gortés^D8 P' A!e¡andro Viamorrte 
Dl,1más Fu r Z ü la Mareca y D- Francisco

IsiiAn r Partido de Sos. 
Lue8iaeS?pCrrneIi0 “"reos Iriarte. 

• D. Behpe Esuabosa Campos.
Añón — n n arf:idor Parazona.

| Cis^ Ibañéz GarcéOsZ0r,,OZH Nava,*roy D’Fran'

Grisel8—rTM BeÓn R,,iz García. 
ciso de Gracia^006 Ra,nírez Motnba y D .Nar. 

Bitucingo.—D. Sebastián Jiménez Chueca.

Al fulo - del Pilar. 
A,}tO'>óVGila4ertoVázq^^ D°n 

ciñena.—D. Silvestre Serrano Mareen.
Cadrete— i'Fr’ ui <le Pabl°- 
Ruarte ‘ D üTlH ^^‘‘¿^roLobáco.

■ arte.-D. I rancisco Fatás Cerrada.
^dolart'To'^'^T0,, ® p3P?esto en la Regla 
^'^lica est» 6 a. d' Justicia municipal, seI 'Pte dentro «“T'i 6n B"Let1n 
> a su dia9 siguien- ¡ 
k.°nes y reclamn*^1 P'H '1,1 Presentar observa- 
blerno con los onów es 8 SoCTetaria de Go- 

. ^^ragoza 19 ai tUnOS ,!OniProbantes. 
b,0,,oGobternn Magos'" *0 1914—El Secrete.
bidente, Llardo B " E*

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de segunda clase, Jefe 
del Detall del Parque de Intendencia de esta 
plaza;

k m t306 iSa^er: Que día 5 de septiembre de 
1914, a las once en punto de dicho día, se cele
brará público concurso en el Parque de Inten
dencia de esta capital, ante el Tribunal nombra
do al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 48 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de l.° de julio 
de 1911, para la adquisición de harina de prime
ra clase, cebada, avena, paja corta para pienso, 
sal, carbón cok, leña, carbón vegetal, esparto y 
petróleo, bajo las condiciones que se expresan 
en los pliegos que se hallarán de manifiesto con 
las muestras todos los días laborables, de nueve 
a trece, en las oficinas del establecimiento, del 
hiendo presentárselas proposiciones en papel 
del sello clase undécima y bajo sobre cerrado 
acompañando cédula personal, último recibo’ 
de la contribución industrial y resguardo que 
acredite haber ingresado en la Caja del Par
que el cinco por ciento del importe de su 
proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota).

' Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto durante quince minu
tos licitación por pujas a la llana entre sus 
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
ol plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
lo que previene el artículo 48 de dicha ley, te
niendo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha ley 
en armonía con lo expresado en el número 53.

No t a .— A los efectos exclusivos del depósito 
del 5 por 10p, se hace saber que los precios que 
han de servir de base son los siguientes:

Pesetee
Harina de 1.a clase, fuerte......... 
Avena.......................................... 
Cebada......."................................ 
Paja para pienso.......................  
Sal................................................  
Leña............................................. 
Carbón vegetal de encina......... 
Idem de cok...............................  
Esparto........................................  
Petróleo..........-............................

Zaragoza, 19.de agosto de 1914. — 
Detall, Enrique García.

41
22
23 

3*20 
6 
4‘50 

12 
5*50 
6‘50 
0*67

El Jefe del

Modelo de proposición.
...... , vecino de .... , habitante en.... , ca- 

.... , núm.. habiéndose enterado de! anun
cio, pliego de condiciones para tomar parte en 
el concurso anunciado para hoy en el Parque de 
Intendencia de esta capital, para la adquisición 
de.... y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar....quintales 
métricos (en letra) al precio....(letra) pesetas 
el quintal métrico.

Zaragoza de de 191...
. (Firma del exponente).
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SECCION SEXTA
Piedra tajada.

Desde el día 20 de los corrientes al 5 de sep
tiembre próximo se hallará expuesto al público, 
en la secretaría de este Ayuntanmiento, el presu
puesto municipal ordinario formado para el 
año 1915, al objeto de oir reclamaciones. 

Piedratajada, 19 de agosto de 1914.—El Alcal
de, Manuel de Sus.

Salvatierra.

El proyecto de presupuesto ordinario forma
do por este Ayuntamiento para el año de 1915, 
se hallará expuesto al público, en la secretaría 
del mismo, por espacio de quince días, contados ¡ 
desde los tres siguientes al en que aparezca es
te edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
a los efectos de reclamación.

Salvatierra, 20 de agosto de 1914.—El Alcal
de, Mariano Guinda.

SECCION SEPTICA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca.
D. José Ortiz López, Secretario del Juzgado de 

primera instancia e Instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Doy fe: Que autos de tercería de dominio, 

promovidos en la pieza de responsabilidad civil 
del sumario número cuarenta y nueve del año 
mil novecientos s'eis, seguido contra Antonio 
Villa Serrano por el delito de homicidio de Juan 
López, instada por Silverio Villa Tomás y Petra 
Navarro Cebrián, vecinos de Langa, a quienes 
les fueron concedidos los beneficios de pobreza 
y en la actualidad y por fallecimiento de Silve
rio Villa, seguidos solamente a instancia de Pe
tra Navarro contra Macaría de Gracia, viuda de 
Juan López, el Sr. Abogado del Estado, el sen
tenciado Antonio Villa Serrano, y el represen
tante de los interesados en las costas; sobre el 
dominio al usufructo y la mitad de la nuda pro
piedad de la casa número ocho de la calle déla 
Acequia del pueblo de Langa, embargada en 
dicho sumario al Antonio Villa Serrano y en 
cuyos autos ha comparecido solamente el se
ñor Abogado del Estado y la Macaría de Gracia, 
habiendo sido declarados rebeldes por su falta 
de comparecencia el Antonio Villa Serrano y el 
representante de los interesados en costas, se ha 
dictado por este Juzgado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del te
nor siguiente:

Encabezamiento.—-/Sentencia.—En la ciudad de 
Daroca, a diez y siete de junio de mil novecien
tos catorce, el Sr. D. Fernando López de Sagre- 
do y Barroeta, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, ha visto los autos de terce
ría de dominio promovidos en la pieza de res

ponsabilidad civil del sumario número cuaren
ta y nueve del año mil novecientos seis, seguida 
contra Antonio Villa Serrano por delito de ho
micidio de Juan López, instada por Silverio Vi
lla Tomás y Petra Navarro Cebrián, mayores 
de edad, casados y vecinos de Langa, a quienes 
les fueron concedidos los beneficios de pobreza, 
y en la actualidad, por fallecimiento de Silverio 
Villa, seguidos solamente a instancia de Petra 
Navarro, representada en un principio por el 
Procurador D. Andrés Bruna Montón y por su 
defunción por D. José Victorino Burillo Fran
cés y defendida por el Letrado D. Agustín Ca
talán, contra Macaría de Gracia, mayor de edad, 
viuda de Juan López, vecina de Langa, el señor 
Abogado del Estado, el sentenciado Antonio 
Villa Serrano y el representante de los intere
sados en costas, sobre el dominio al impuesto y 
la mitad de la nuda propiedad de la casa núme
ro ocho de la calle de la Acequia del pueblo de 
Langa, embargada en dicho sumario al Anto
nio Villa Serrano; y en cuyos autos han compa
recido solamente el Sr. Abogado del Estado y 
la Macaría de Gracia, habiendo sido declarados 
rebeldes por su falta de comparecencia el An
tonio Villa Serrano y el representante de l°s 
interesados en costas.

Parte dispositiva de la sentencia.—Fallo: Que 
sin perjuicio del derecho de Petra Navarro Ce
brián a ser reintegrada al tiempo de la diso
lución de su sociedad conyugal con Antonio Vi
lla Serrano de la mitad de gananciales que exis
tiesen al dictarse la sentencia de cuatro de octu
bre de mil novecientos seis, condenatoria de so 
marido, debo absolver y absuelvo de la presen
te demanda de tercería a todos los demanda
dos Antonio Villa Serrano, Macaría de Gracia- 
viuda de Juan López, al representante de l°h 
interesados en costas y al Sr. Abogadodel Esta
do, y en su virtud debo declarar y declaro bi®0 
trabado el embargo de la casa número ocho d0 
la calle de la Acequia del pueblo de Langa, 00 
este partido, alzando la suspensión del procedi
miento de apremio acordada en providencia d 
quince de abril de mil novecientos siete, cuy® 
ejecución continuará por todos sus trámit0” 
hasta su completa terminación. Notifíquese est® 
sentencia a los declarados rebeldes en la for,IL 
legal prevenida, publicando su encabezamiem 
y parte dispositiva en él Bo l é t in Of ic ia l  d 
la provincia, si en el término de quinto di 
no se solicita que la notificación a los' mismp 
se haga en persona. Así por esta mi sentenci' 
sin expresa condena de costas, deflnitivam00 „ 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. — ^el 
nando L. de Sagredo. .

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
la provincia, a fin de que sirva de notificación 
Antonio Villa Serrrno y representante de i 
interesados en costas, declarados rebeldes, 6 
pido el presente en Daroca, a diez y nueve 
agosto de mil novecientos catorce.—Licencié 
José Ortiz. .

WPBENTA DEL HOSPICIO


